
REPUBLICA DEL ECUADOR. 
..:i. 

ANO l. Qudo, mz'érco!es 26 de Diúembre de r 888, 
---·# 

CON T ENID O. 

r Mo vimiento adm inist rat ivo. 

Habrá. rccíbiUo unos i~pre~os q~e , dd S r. J av ier i\1ora\cs. ' cio nes de Concejales. 
se le cnv1aron: se le cont•nuaran rcmt 11 A lid. del Chimborazo. --Sc le r'a tificadl 

la Adnum~tra c t on. d cr Ejecuti vo !-iC abstiene de d.u rl.!~olu-
t iendo ~o~os ~~~que s: rctacioneu con tel egra ma en ClUC se ma nifi cst~ que el Po-¡ Obras pliblicns. w 

. Al ~S,r. Cón:,ul General en París.-R~- ción sobre una consulta de l<l ;\hn iCipa - :\J Ministerio de HacicnJa.-Qu.:: or-
MJNI STt.RTO DY. Rt: LAC IONES EXT ER IORF.S . tdicacton d~ltcle¡;rama _en q ue s~ le a vi 1 lidad de Gu.tno. denc el pago de qui nicnto.; noventa y tll l 

s~ qu c_ l ?~ $ 6.300 n.:ut~ l do s aqu t para la A l id. de Caiiar.- Ratificasc cltclcgra- sucres noventa y cinco c•.:nl r¡VOl in•:crli -
S:. ,.f. el Rey de D~lgi ca.ncusa recibo de Expos • c • ~n cst~n dcst1nados para com - ¡nu en que se ordena recib ir el juramen to aas e n hs obras siguicnt.:: s: 
b. cnrta :n.'tógrafa <¡uc h; ha dirigidos. pra dc.objetos. . . lcea l a l nu evo Goberll!ador nombrado S r. 
E . el Pr~s•dcnt':! de la República comu- Al JCI. en SantJ ago.-Q~Je remita la D. Rafael de 1:1 P.u B2yas. Palacio de Gobierno .. _. __ $ ,352 10 
nicindolc que el q d.e Agosto del ai1o ~~ l ey chil ena sobre csct~clas indust1 ialcs 1 Id 1d S. E se rc::cn '\ pm\·ecr se~Yn Ca• retera de circunvalación 
~~ curso as umJIS el CJercJcJo del Podtr A 1 1d en Bogotá -~e le p1d ~.:n las s•- la 1nd •cación qu e se haga, el c:lr:;o dt.. del E!{Jrio . . _. _ _ .. _ . . . 89.?0 
~{e~~~~o~ ~ei•or Dr D Carlos H 1_ {!"U lentes l e y<.: ~ de _Colombia. ordenauza ComisaJJ O de Policía de Azogues \ Jd ~del Su r . __ . , . . · 4o.6s 
guín, Presu.ll:ntc de la Re úLltca d..: ~o- !:IO~rc agu ardiente~, ley :obre ca~as de A l id del A?.uay -~e r emite~ . lo, Cuar~e l de Art!l~c n ;¡ .. .. 17.fiO 

· lombul contestn t.unb én p en el 1 i Ju ~o:go Y decreto sobre la E::po::. JCIO il nombrarrucntos para T en1 en tcs PolJt1cos Palac1o de J usttc1a 2-t.-. _ 
sentido' 1 1 1 llmo ~ Óntt ul c:1 ~o:~a~~.-Rcc1bo de la de Sigsig , San Bartolomé, Ludo y Jima. Colegio de la Provid· :,ci:t. ú7.So 

b.fJN ISTER l O Ot LO l N1'Jo:IU OR. 

.¡. Oficio del r. GoUernador d<> la pro
'·incia del Azua y: contesta l: i del H. 
Sr. Ministro Je 5 d t! los corri ente~ . :J. St:: · 

n:r.tndo que no tiene conocimiento ,:e 
que ninguna au toridad huhi ese impnes. 
to á los Teniente-; políticos que traba
je•• !)IJr el triunfo de una lrsta clectoral-
1h.nifestacilul dt! los vecinos de Loja 
!'obrl.! ¡,¡ue s;;at isf:J.ce plenamente el nom· 
bramient<J del Sr. U! piano J. Valdi,·icr;o 
J>ara Gobernatlor de esa provincia. 

•o 

'I IN JSTERIO DE 1:--ISTRUCf!ÓN P ÚBL ICA . 

El ~r. Dr. Reynaldo Pino: acompañn 
b minuta de las cond iciones IJ:\jo l.ls 
cu:\lc.i puede tomar ~ su cargo l:t edi
ción de los Códigos e¡ ,.¡¡ }' Clc Enjai
ci:unicntos, con anotacionc.i y concor
dAlh-ias. - Minuta . 
• 1 Sr. Gobernador de la provinria de 
llol i\"ar: se le exige l:t r:t ::.ón por qu.! ha 
suprimido cuat ro cs<:ucl,\5 en Glla;¡ujo. 
- Conte!itaci6n. 

M IXI:.T ERIO DE H J\ C IE~D:\ . 

Oficio de! Sr. Gobern:tdorde ka. pmvinci.a 
ele LmL .. l1U!':!. : acom paña, mo·hfJcada. 
l.l. contr.ltn con el rc¡Jarador ele l.lline.1 
t ch~gráfiLa fk JI.! t:l pucme de Arco;, 
hnsta d Chota . -Contrata.-Contes~ J-
cion. 

MI •. ISf!.R IO D~ GUSRR.-\ . 

OflLio Jd Sr. Comand,\IHI! Gl.!ll t: rJI del 
· lJis~mu de Pichincha : u.mscriUe el in

fo orne Ucl Sr. Coronel ¡tsr Jcíe del Bata
llón 3u d..: línea sobr -: que no h3. c.ncon 
tr~u.lo fa lta alguna que notar en dicho 
cu~rpo. 

I'IARIO OF ICI AL . 

'o tas Edi tori.\les. 

Morimicuto admiuistratiro. · 

RELAC!O ES EXTERIORES. 

l2 DE DtCli!MBN.E. 

cop1a de un oficw dmg•do IJ O !' el Go- J\1 GCibemad or dd Guayao;. - Se 
bi c- n10 rJe ese Principado en conte~tación a pna;ban l <.~s instrucciones r¡ue ha dado 
.ti en que ;;r le noticiú la elevación de a l Cónsul Gene ral <.le! Ecuador en Nuc· 
S. E · el S r. Flores a la 'P:-e:>itJencia. va York c:on relac ión á bs condi:ioncs 

.Al id . en Las !'almas. (I'slas Can.Jrias). de. transmisión de despachos por el cable. 
Se le pe rmi te c:j crce r el Consulado Gral. Id. id , E l du eño del bcrg-antin The 
de Guatemala, e l Consula l.lo riel Sulva- Pelicán debe remi tir el timbre necesario 
do r y el Viceconsulado de Santo Do- para que se le exti..nda su patente mer
m;ngo,,almismo tiempo que el de l Ecua - cantir. 
dor. Id. id. Se ha recibido el oficio en que 

Se le f..: lióta por habe r sido nombra - com unica que el S r. Pedro P. Gómez, 
do Representante de l.:t E xposición Flo- acepta el cargo d e miembro del Comité 
tan te Espaf¡ola en ese Pu e-rto. de la Exposición cn ;Guayaqu il. 

A l Cónsu l General en Londres. - El A l id . de los Ríos.-Envíanse lqs nom 
S r. Go<.·naga fu é reemp lazado en el Con- bramicntos de Tenientes Políticos de las 
:;u lado del Ecuador en Sot:thdmpton con parroquias de Vínccs, Palenque y Que-
el S r. Dr. D. V icen te Paz . vedo. 

Al Cónsul dd l)erú en Val para íso.- Id. id. Queda enterado S. E. de la 
Rec ibo de un as f.tcturas legalizadas por tnan ifesta~.. ión dt: algunos vecinos de Ba· 
él á f.llta de l Cón3ul dd E.cuad9r. ba en fa vor del J efe Político D. Fcrnan

A l id. de la Rcpublica Argentina.- do l'areja. 
Valpnraíso.-Lo mismo que a l anterio r. l d. id . Es sunu mcnte sensible la des-

A l Cónsul General en l r ut!va York. - gracia ocurrida en Pueb!oviejo. 
Que compre y ma nde á e~te i\lin istcrio A la id. de Manabí. - Sc ha comuni
papel Y sobrt:s de las muesu as que se le do<..! :\I iniste rio de H acienda q ue c:l Go
adj untan. bernador se ha posesionado de su c~~r;;;o. 

DICIEMBR E 1 5· 

Al Encargado de Negocios en Roma. 
- Se le comunica que la R epública goza 
de completa p..t.l. y que las c:h:cclvnes pa 
ra ConcejaJ.es se han Hecho con toda Ji. 
bertad. 

A l id. en Lim.1- id. iJ. 
1 mismo.-Se le comuni¡;-.1 q ue por 

tclégrafoJse sabe que d Sr. Go}' e11 eche ha 
pr~sentado las creJenciales á S. M. la 
Rdna de E spaiiJ. y que S. Mdje5tad 
acepta el Arb:t rajc. 

A la id de Boilvar. - Se CO \'Ía el nom 
bramiento Llc J ef! Pohtico de Gu 1randa 
en fJ.v or del Sr. D. Gregario Coloma. 

.\.1 id. d~ Esmc::raldJ.s.- Se Jn puc:lo 
en conocimi:nto de l Mi nisterio de I Ia
ci,:nJa IIJs nombranHentos de Secretario 
r ~;manuenSC;, de e:::a Gubr: rn ac iún. 

1:,1 11iniste rio de 1 bdcnd3.- EI S r. D. 
J osé Antonio L:.J!:>O :\1c.nje ha sidu nom
brado para Inspector de Policí.t de R io
b:.~mba. 

Id. id. El Gobernador de E~meraldas 
ha nomb,.J.Jo á los Sres. J os..! Nicanor 
J ijón y J osé t \icanor Proaiio , para Se
crt:ta. rio y amanucu.:se de esa Goberna 
ción. 

TotaL .. -. 

Al Gobern ador de l· .. I.!Óil.--Rccibo dl: 
la propuesta rem itid a por 1·l Sdicr A 1~1 1 

do r Si lva para la refección U e 1 t Ld

rre te ra desde "La Unión" hasta " Cutu 
chi". 

Id. id. de la propuesta cl r vJ.da por los 
Señores Migue·! Ga rcía }1 ~.[;¡ nuel ~farLl 
V el asco, para la con='t ru cciOn d~l puente 
de Cutuch i. 

Id. Que S. E. ha resuelto que el ser
v icio de la línea telegráfica y .su dirección 
se hagan por cuenta del Gobie rno. 

Al id. de l Chimborazo.-Recibo de 
las propuestas hechas por los Scliores J u 
lio Mancheno y D ;¡vid RicJ.urte para !a 
refecci6n Je la can eterJ. nacional ttl la 
sección de s ,, nancajas á Cliipo. 

A l id. de Ca lia r .-5~ :wis:1 rccib(J dd 
cuadro de gastos hechos en el puente lic 
Rumiurco. 

Al id. del A zuay.- Q •-1.! di:non¡;p ~e 
liquide la cuenta de los fond:.s r¡u ~ se 
hubiesen colectadv cor:-.:.:"ív .. ndien~e~ -'l 
la.:i un idades de aduana s..: ii abJo~ p:11 t 

lus c1.minos de Nuanj-tl y ~J;,dn:1. 
.\1 iJ. tlcl Gua ·as.- Re··i!:n el ia f·>r 

me n:mitiao por d In6eni ·ro S ii··r Sa;1. 
'i1g.j Basurco, .1.ccro dd f.:nu-:a!ril e!.: 
Durán á Y<J.guachi. 

Id. S. ~. ordena que cCJr::i··i,.,~ ·! al !.1-
.;>..:nk·ro S.:lior Santht;o 1i..:-.urC•J rn r l 

que asociado con el Seiinr :.in·~r: to Lri· 
¡.r~.:z, empiece á fines dd pro• ente J·~ . ··• 
una exploración de la VÍil de Chaqni~"'~:· 
ro á Tcl imbela, y d~ el infur;n: rL~p~.....
tivo. 

13 DE DICCI:~IIlRE . Al Cónsul General en F:-ancia.- Se le 
pide que consigJ.. y m;.tndc: semillas de ar
boles, para el pasc:o público que S. E. . 
ha ordenado s~: haga en cst::t Ca pita!. 

Id. id. Se han nombraQo para Celado - .4.1 Min isterio de Gucrra. - Quc a rde-
res de Policía del G uayas á los Sres. Da- ne se entrcgue;1 al Sr. Gobern<:.Jor de c~ 
nicl Scgarra, Eliseo J acome, Benjamín ta pro\'i ncia dos quintales de pébora !)3-

Cellc ri. Eloy Bar.:>allo , Ram6n Enríquez ra las obras de cons trucción de la acc
y Antol'! io Suárcz. qui:l comprada al Sr. Dr. ü. J . de D . 

Al id. en ~ueva Yprk, id. id . 
A l id. en Barcelona. - Se le pide infor

me acerca de la edición de la.s obras de 
D. ]. L. 1\lera, contratada allá por con
Jucto de ese Consulado. 

M [ ~l!SfER I0 D:.C LO DITERIOR. 

DICIC.\l DHE 1~. 

Al Ministerio de iiaciemla. - Coo fc 
~ha :!8 de:! pasado, hJ.n sido nombrados 

Id. id . Pregúnt;~.sc si s.e puede a nt' ::i- Campuzano. 
par la suma de dos mil suc r~s p J. rJ. l:t Al Mini~ tc;i o d~ 1 h cicncia.- Qlle o r
adqu i!:licióu Ue lln pcquc.·¡i o :.lboratur. ·Jde .J.:uc el pago J .:$ 2¡ 6.4l C'i. inv -;- rtid<.'> 
Química. r~ ra l.J. Univcrsiddd dd Aztu:·, C tl l.t con:>tru;..:ión d..: 1,1 misma úbr~. 
¡;on c ar~o d¡e rcinte~ro que hará cs~.1 C.: e Al Gobcrn2dor di.! Pi .:hi 11 c:1a.- S.: ha :t 
igual S,!J:na. de entregar al Sr. D . Rafael Sí.n..:h.: .~ 

i\1 Gobernador de l Chimbora zo.- Sc. Jos dos qu intal ..:s de pólvora eJidos al 
remite el nombramiento para l n-=pector 1 ~linisteri o de Guerra. 

Al E.xcmQ. Sr. Ministro de Relacio- los Sres. Antonio Fernándcz Córdoba, 
nt.'s Exterion.:s de Venezuela. - Recibo Francisco Dd~ado, Alejandro T inajero 
de b nOta a qut: a.conlpJ.ña la renovación y Francisco Vázquez para Secretario, 
de la., prute:;tas del Gobil:rno Venezo- Oficial 1«! y amanuenses de la Gobcrna 
lano por el porte de la ~ra~ Bre- ción de 1\lanabí. 
taña con relación á los terntonos de l d. id. El :!6 de.· O\•icmbre ha a)um i
Barina y .\macuru. El Gobierno del do el c;rgo de G ob.; rnador de Esmeral
Ecuador hace votos porque 5e resti>.blez - das, el Sr. Coronel D . josé ~\iarí.t. lmeida. 

de Policía de Riobamba en fa\·or dd Sr./ Cl~te contrate b adqui .;iciJ t d:: u:n 
J o::.é Antorllo Laso • Ionje. f doc~na de c:1.rretil la., , una carret~ )' 

. \1 Prc~ic.l c:nte J -::11 ribunal de Cuc.."n- 1 cuatro bc;;tiJ.s mulares que se ncccs· an 
as. - Recibo á las copia.:i de las sent~n - pan los tr;,'oajos de l camino de circmt

cias pronunciadas en las cuentas de l;,¡s \"J.lacic:n del E~ido dd . ' rt..: d'! lSt L. 

Colecturías de los cantones d San :,J¡ . c: uJ a l. 
gucl de Chimbo, l)u~.:blo \'i ej o, Sant1. Elt: 
oa r J ipij,po. 

o.:an !Js Relaciones entre \" enezuela é In-· Id. id. E~ :!4 dd próximo pa~ado ha 
g:latl!rra. tomado posesión de su cargo de Gober-
. Al Sr. Encargado de Negocios en Li- nadar de Manabi el Sr. D. And rés Fer-
1113.- Ratifica.ción del telegrama en qu e- nández Córdoba. 

· st: le daban instrucciones acerca de la Al Sr. Gobernador de Pichi ncha.- Se 
acllllaciún de móneda de l "Bancolntn- remite el nombramient p3ra T enie nt i: 
nacional". Político principaldc U yumb'cho en f.::~:vo r 

Gobernador dd G uayas. - Se r:~m ite n 
los nombramientos p.Ha celadores de po· 
!ida, expresados en h no ta dirigida al 
)~Iinistcrio de Hacienda . 

Id. Bolívar.-Oue se rcsueh'a confor
m e á Ja Ley el p~r.to consult:tdo r•o r el 
Pn:sidente de la Municip::J.lidad d~.: G ua
randa, res ccto de la validez de las elec-

m~:ISTERIO 

lll·t . ... ·¡ , 1' 1 ¡·,_. P(l.IUCA. 

,\1 :\Ji¡ú ;; L · ! .... Guc;ra. - e ~olu;: i t t 

orJcn ¡ u-• .ue ;:e cn tr~gu...: al J tfe Jlolí
ti ·:o tk C:1 :1 •.~ os 5 carabinas. 5 cace rin~ 
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1lUC\ '.1S 5 cinturcnts )' : c o c:. rtu<.ho~me- t :u en el presupuesto para el bienio en- miento del T csre ro. del rindcntc )'ordenando haga el Tesore· 
tálicos. trante, la partida para gastos de escrito- R emitiendO $ IJ.6oo en timbres fijo~ ro efectivo el alc.1nce. 

A l ~rinisterio d: H acicnda.- Sc co· 
munica que S. E., el Prc~idcntc de la Re
pública, ha ordc1wdo l.t rcm i~ i ion clc $ 
1.000 á Paute para socorrer .í las vícti 
mas de la cat,i.strorc del 27 del p.:lsdd o. 

A l GobcrnadC'Ir del Carchi.- Sc le pi. 
d e el presupuesto p <lfi\ el loc..11 r muebles 
de (:\ ) udicatura de Letras de cs<t pro
~·incia. 

Al de l mbabur.t.- Se le ordena que 
procure obtener rebaja en e l precio de l:t 
casa que se trJ.ta de comprar para Co

.,Jegio. 
Aldccs tapro\'incia.-Scordcna la com

pra de ;nmils pa ra la policía de Canelos. 
Al de Lcón.- Sc le da recibo de dos 

cuadernos que manifiesta n el giro, y sus 
comprobantes, de los capitales del Cole
gio de Lc'\tacunga. 

Al de BoiÍ\·ar.-Informc por qué se 
han suprimido cuatro escuelas en Gua
nujo. 

:\1 de Los Ríos.- Sc k pide informe 
sobre la solicitud de Ulpiano Ochoa. 

Al del Azuay.- Se h a resuelto que 
los gastos de escritorio de la Subdirec
ción de Estudios de esa prodncia se den 
de los comunes de Ins trucción P ública. 

Al id.- Sc !e comunica la remisión de 
$ 1.000 para los desgraciados de Paute. 

A l Director del Institu to de Cie•lcias. 
- Se ordena que entregue a l S r. Alejan
dro M. Sandoval unas muestras de mi
n erales ecuatorianos, no clasificados ouín 
po: •. . remiti rl:J:-, á la próxima Exposición: 

Al Decano de la Facultad de Mcdici
na.-Se piJe, á esa Facultad, informe so
bre si el cementerio de San l\'larcos pre
senta menos inconvenientes q ue el de 
S an lllns á fin de clausurar uno de los 
dos. 

Al Subdirector del Guayas.-Aprué. 
bansc los J)Ombr<\micntos interinos he
chos. tí ltimamenlc, excepto e l de Profesor 
de I listoria Natura l. 

A.l Rector del Coleg io de Loja.- Se le 
remiten copms de las sentencias recaídas 
en l.1s cuentas del Colector d e ese Colegio. 

A la :=ortcSuprema.- Se le remite una 
copin y un telegr01ma q ue pidi6. 

Al Tribunal de Cuent<.~s.-Sc le trans
cribe u_n oficio de 1:1 Gobernación en que 
comulllca quo la liquidación de lo que se 
dt.bc al H ospicio por censos debe dedu
ci rse de los J1bros de Jos anteriores 
1\ dininistradores de ese establecimiento. 

Al Director de C:irccles.-Sc. le comu
nica la reclusión de 4 :\Íi os impucsla :l.l 
cabo t'? Ignacio T orres. 

A l Administr~dor del 1-fospilal.-Se 
ccrt11ica que el Sr. Francisco A rellano 
es Administrador etc se establecimiento. 

Al Ministerio de 1-Iacienda.-Sc le co
munica que los gastos ele escritorio de la 
S ubdirccc:::ión de Cuenca d eben da rse de 
l os ga~tos comunes de 1 nstrucción l'tíb\ica. 

A l1d,-Sc le remite e l presupuesto p:t
ra armas dcstin;_adas á la policía de Ca
nelos. 

A l id .-S~ . recaba la rden d e paRO 
pa ra los comJ~IUnad(J 'i c¡uc, de Archid o 
na, h.1n tra ído á dos inLiios acusaJ os de 
llc:lito~ comunes. 

. \ 1 GoLcrn..tdor de l.1 p rovinciJ.-Sc le 
pide d p• c:.upuesto para las rep;u·;¡do
ncs dd b:llc.ín de l:t Corte S• perio r. 

A l id.-Sc le a\'b :-~ que se ha rcmi til.lu 
:d 1\lini'llLrio dt.: 1 f.1cicud.t d p rcsupunlv 
t.!e las ilnnas p:-~ra C:u1clos. 

A 1.1 Co1 te $ upcrior.-l'or no h;lbcrse 
r~cibido el pr~supuesto para las re para
Clones del s:llon no se ha dado aün li'l o r
d en de ¡l:ll,!O. 

1111 ' ISTE JUO DE 111\CJE:'\ D.\ . 

12 IJE IJi l li.:\IIIHE. 

rio de esa oficina. y móviles del bienio entrante. Transcribiendo el oficio del ?.linistcrio 
A l id. de id.- Tr:tscnbcc;c el del Co- Que debiendo cerrarse la contabilidad de Bcneficcnci<t, que á su vez transcríbc 

lector del Colegio Naciou •• t de Cuenca, de la T esorería del año en curso el 31 el del Decano de la facultad Médica del 
si se debe ó no pagar derechos :i los es- del prciente mes, del corte y tan teo que Guayas dando aviso haber cesado en su 
cribanos que actúan en los podcrc:> q ue se haga al dccto resultará la cantidad que Ct•misión los fncul ta tivos Dr. José A. 
se otorg-nn par.. gestionar por los dere- el T esorero tenga á su filvor. E:uant.) M:uuiquc y Juan !\'1. Benitez, por haber 
chos del establccinJicnto. al pago de s_ueldos d e Noviembre á la decrecido la epidemia del sarampión y 

i\1 GobernaUor J el Carchi.-Rcmi- Corte Supen or, la T esorería está en el pnrit conocimiento del T esorero. 
tiendo copia de la scntcJ~cia del Tribu- deber de completarlos, tomando la can - Tnnscribiendo un oficio del Goberna
nal de Cuentas en la de la A dministra- tidad de los fondos provinci<tlcs, por pe· dor del Oro, relativo á la revalidilción 
ción de Correos de Tulcán ;\ cargo del sar este gasto sobre las rentas provincia- dad t á la orden de pago dt: $· 170 por 
Sr. Amador Cárdenas desde el4 de Ju- les. S e recomienda cuide se activt! la esa Tesorería al Sr. Capitán de Fragat;'l 
lio hasta el ::!6 de Diciembre de 1 SS2 con cobranza de los ramos fiscales á que no Jos~ 1 zquierdo, y para que se ponga en 
el :llcJ.nce de $ 1. 18 ~.:s . y ordenando que se atra ·e el pago de sueldos á los emplea- conocimienh> de este Señor. 
el Tesorero haga efectivo el alcance. dos. Ordenando se cobren derechos de 

Al id. de id.-Rcmitensc los t ítulos d e Que si endo ftcultad propia del Con- Aduana al bulto de té comprendido en 
al~u,;os empleados en el telégrafo de esa g reso la de crear empleados, no es dable lo;;sie~evenidos para las ~'hdn:sdellluen 
provinci.J. atender faVor:tblemente la solicitud del Pastor, y que se ordenó fueran despa. 

A l id. de Imbabura.- Q uc en la re- Adminis trador de Correos de esa ciu - f:hados libres de dc::rcahos por dcdr!e 
prc:Scntación del rcp;uildor del T clégra - dad; y que, s iendo consiguiente á tod contenían a rtículos destinadf"'s al Culto. 
fo Nic<.~nor Y~pcz, S. E. el Presidente nueva reforma los inconvenientes que se Orden<tndo suspenda el Te orero el 
de la República acord que, para dcjM presentan, se cuenta con los conocimien- cobro d :: la multa impuesta á la Emprc· 
subsistente el contra to y prevenir in te- tos prácticos )' la laboriosidad del J ..:fc sa del Fe rrocarril de Durán, mientr:t se 
rrupciones de la línea, en 1 sucesivo, de la cst:lfeta de R iobamba par.l hacer resuelve: el punto por los árbitros. 
acepte la condición de que p.lsando de desaparecer los que se han presentado Tran§_cdbienJo el oficio dirigido al 
veinticuatro horJs la in terrupción paga- al formar la3 list<ts que se ha ordenado Tt>sorero de estn p rovincia para que rc-
rá $ 8 de multa diar;os. acompañar á la correspondencia. ciba $ 10 .000 del Bnnco Internacional y 

A l id. de id.- Re1mtiendo cuatro bo A l id, de Bolívar.- Remitiendo copia expida certificado á ..:argo <le la Tesa re-
nos de Crédito público, pilra q ue, rcfren- de lt. ~•te•ct. dada por el "'fribunal c.lc ría del Guaya.!', p::lra conocimiento del 
dados, sean entregados a l ~.,r, Adolfo Ubi- Cuentas á la de la Administración de Tesorero de e!'a provincia. 
dia, á quien pertenecen. Correos de Gu3ra.nda á ca rgo d el Sc.:iio r Trascribit!ndo la not:\ del 1\Iini!terio 

A l id. de id.-Ordenando el pago de Juan J . Chavcs, por el a)i de t 883, con d e Obra Públicas para que, en los tra
$ 3 16.8o presupuestaJos pa ra la repa- el alcance de $ 3.41 en contra del rin- bajos del Hospital míUtar y ca.sa de adua. 
ración dd camino de lbarra al Chot.l. dente y ordenando se hagd efectivo d na, se ejecuten las obras puramente nc-

T mscribicndo el oficio dd Minis te rio mencionado .alcaacc. ceo;alia." para evitar el deterioro de lo• 
de l 11Strucción pública y beneficencia, Remitiendo $ IJ.600 en timbres fijos m-ateriales colectados. 
ordenando se levante la s ubvencirln con y móviles del bienio cntraute. Apro~:mdo la rcm; ión de $ z.s á 
que la T esorería dl! s:.t provincia con- D ando aviso h berse orJ .. .-nndo Rl Se- la. T e!orería de los Rfos. los mil pilra la 
tribuía para el sostenimiento dd Hospi- iior Gobcmad r del Guapt~ d ispong.1. b refección del puente "an Jabrid )' el 
tal de San V icente de Paul. inmediata remisión d e los LÍtilcs dd telé - resto para sostt:rtimiento de la guotrnición 

1 rascribicndo para conocimiento del grnfo que solici ta el Sciior Jusé l. Bo1jn y otros gastus nacionales. . 
Tesorero e l oficio del ~Iinistcrio di! Gue- para 1:1. o ficina. de su cargo, con cxccp- Aprobando el _que la !esorenn del 
rra d ndo aviso del fa llecimiento del ción de la mesa para un apar.tt , las si- Gunyas hara c'1b1\!rto d gtro de $ -l·<:>cX? 
So1rgenlo Mayor graduado Cam11o del lleta! y e.!K:ob;, por haberse compromeli- he ho por la Teson:ría ~e Pichincha a 
Pozll, ;k.aecido el 3 del presente. 1 ¡do la l unicipalidod dt.: G uaranda i pro- fCivor del Bnncodc la.lftuón. . • . 

\1 id. de Pichincha.-Ordenando se¡ porcionar los muebles. OrJen:mdo 1:\ rcm1s:ón de vanos utt-
sumini~trc al Dr. Luis Salvador el im- Acusanrlo recibo de Lrcs c:trt:l.s de uno les á la oficina tcll!gráfica de Guaranda. 
porte dc 1 unas he rr.lmicntas, nect:sMias ¡ror mil con el valor de$ 22, y de$ 9-~ fndicaudo la caus~1 p_or la,que n pue:
para el arreglo del jan . .U:n de la i\lamccfa. en otras u ntas boletas cl!.! exención pa- de el Sr. A. Pornpeyo Uonzálctser nom-

Comunícasc que el Am;lnuensc del rn el prcst:nh: a ilo, que no h,m sitio ocu- br.1do gunr la c~n c~;go de pr~tar .5.0~ 
Tribun.ll de Cuentas, Avelino V:tca P.\- padas. scrvlcios en In !Jccct d_c comprobnct.on. 
llares, ha sido ascendido :i Revisor de :!~ Al id. de Coui ar.- RCmi tiendo copia Que 1 Supretno Gobu!ruO qucd.l ~~~~ 
clase y q_ue }n v.1cnntc: d~ an_la•w cnsc se d;_ ln sentencia d.1d:1 por ! resp:ctivo puc::tto de lns ~auza$ que: l~and;en '¿~ 
le ha Otdjudlc.1C.lo al 111\.nton o A ntonio 1 nbunnl á la cuenta de la 1 csor\!ru\ fls - algunos cm leudos . ~e Hacu:n .. Y · l 
Ruiz. cal de dicha provinci.1. rcndid.1 p r Jos q ue: esa Gubcrnncam ha remitid~ a 

Que se abonen $ 59 ' ·95 C5. de las pJa. Set1orcs Rafael de In l' az Jlayns r David Tribunal dt: Cuentas las ~orrcsgo~d~··.-
nilla.s de brns públicas. Serrano, por el a ti o de 1886, con 1 al- tes escrituras en cumplm~Tento 1 e n e) · 

Remitiendo$ g.88o en timbrt s fijos y canee de$ ~-39 fJvor dt..: los ri11dentcs Aprobando la de.stnucJÓ~~ ? os gl~~r· 
postales pam que sean entregados en y llliil t~dando se satisfng.1 dich alcance. da . Fid~! . Río~: J. ~~ano~ a~quez, ·~: 
Tesorería. A l1d. del zuay.- Dnndo aviso que l.ler1co J •Jon, E 'Stam:;lno span.n Y am• 1 

A l id. de Le6n.-Ordcnosc el ga•to S. E . el Jefe del E<tado ha aprobado el lo Mantilla P0~ f•lros comeud~ en d • 1 
de $ 1.69!:1.65 ~!t p:\l'a Jos repar~s d e acue rdo le la Jun ta de _l~ acic:ndad~l dfn servido. Y ac~g~c~: ':~r~:.Pá'~~:r dee 
1~ ca acle Gobie rno de esí\ provJacia, 3 d el prc!len t~ mes, remitido en Cllplil por Comandnn~c·~l~ndo ~'lorcno, Fmncisco 
s1empre c1ue se deduzc•m de los fondos esa Gobern4\CIÓn. los res. e ~ L · 1 r'l 
provincialc!1 Transcribieado un oficio del ft'Iiniste· Izuricta, Sulvador Salaznr, Ul~ ve~ ~ 
Rc!n~ten~~ $ .1 J.~ en Limbre1i ñjos río de t.~t•tr•cció• Ptí blica y Ben~fi ccncin, Y J~~. V. V~~~~~o ~::ad~;~~~f10:n~:r~ 

y muv1lc!S d ,.-1 b1e01o entr.ante. cot•unJc .. do q ue . E. el Presidente d e rcmltH;ndo nl 1 
Al id. d Tun urahua.-Remiticndo la Rep,íbHca ha dispuesto se mande ni estos Scllorcs., t del T esorero 

$ IJ.6oo en timbres fijos y móviles c.lt!l robernador del zuny la cantidad . d e A e ~tado ; rropu~ ts L is Sceol
bicnio ~ntrant-.!. . . $ 1 .~ p:lra ~ocorrer ñ las vktimfls del d~ Hn~~e~dr ~to~~~~11 ~e ~·nln~ )' rcmi· 

I<.cnll tese Lflulo •para el Admlnls.tril - ahl\• t~n <~reac:cu.l o en Pnute el 'J7 ~el mc:l r~a pnl ~ 0 e bruníienl'-" corrdpondlc::nte, 
dor de o rreos d e Pilla ro, Sr. Raf11cl prÓx imO pasildo, y odcnando (:lrC p r tlen.llo el nom , ión dd d!!stino con 
Romero. dicha cantidnd sobre la T csorcd a d el d~b1cndo dárselc posc.::s . 1 ti 

A l id. del h¡'mborazo.-Trase1· i b ¡"ctl ~ G , s las fvrmalidnUcs lcg~l s Y prt:\' J ~\. ~ n.n-
Uíl) • • • • JebicnJo h. ~ersc mv uta-

do el oficio Ucl Mini lcrío de Guerra, A l id. de. LoJn.-Orctennn<lo que. ~1 z~ rcspt:~tiV.t, .. lilicndo un cjemplnr á 
pM,a que hc.tn dados de baj., , tnn lué¡zo T esorero bilJO su pcn~on,\ 1 rc:sponsnb1h~ n o duplicado, ren 
como tenuinc el juicio que se ~i¡::uc, <lad remita jnmediatnmenh.• ni oloctur este l)cspncho. 1 S ::;·¡ •stre Mnridue· 
varios ufi cialeri del Chimbornzo, los S res. llel Lnzucto de u en •' · los $ 38 r ·7 1 mbrando n. t' lí 1 evne tclc: r tica de 
'oro11CI Fr:lncisco Chi ribo¡:n, T c uicntc q ue hn prndu~id el r?n~o de ag tmrdien - i\:1 . 'l'l~· r;dor d~csl~ ~d In :ector de 

,\ r• enio Vi llaL • é~ y ' npiHí.n F runcisco tes h,\'lla Novt~mbre ult1m0 )' lo q ue co- ~oh,me:t á pr~p'ticnd d nombramiento. 
Cobos. k ctc en el preSC11lC mes. fclc,::ra fosy.rcml -·e recibido lo! tres 

rdenJ I:fiQ ¡;e d icten p1 o vidcn j;¡s pa- Re1nitit:ado el nombrnmicnto do Ad~ Dando avtS? hnbc~ ·has d. cobre 
1.1 que se efccltÍc el rcmnte eJe Diezmos miuis trador principt\l de a rreos d e t'Sn b ultos cont~liCiido P ~~~:n:icnt~ eJe C~ta ... 
J c esa )11'0 \' illcia del .tí\o próx imo. ciud:ad para el Seftor l•'ernnndo Piedrn Rcmifien ° e ~10m. r G , , 1 1 Die&• 

Comunicando h:1bersc ordcn01d :\ In y el de Inttrv~tor pwa. el Scdor J osé dor du lit omnn1_ a1nctnd ~ner~ te 
·¡· 1 ·' · · 1 · "ó '1 ¡ · · Jl t· mos ¡Jnrn el r. !.( unr 0 ve • 11• csorcr a uc est.l pr"VIIlCIA n rcmt!H n " ara arno•~ arre o. . . d M bf.-Dc,1oJviendo un 
de $ 500 :í l:t de ésn, por el correo dd A l id. de El r~.-Sc le rem1te una A_l Jcf. -e ... $nn~ valor de unn res dí\· 
ro fiel preJtente, parn e l pnRO de loS'lrn- cQrtn de uno por nul vnlor de$ S· certi ficado de F ~ . R ·n á In 
l.>;• jos del puente uf m in¡:, cnnticlnd q ue Al id del Guayas - O rdennndo se da por el Sr. ·e cm:o onqm 0 do 
debe ~cr cntrer,nda ;d cncargndo d e di - dc:spaclt~• libre!t de dc;echos ftsenles, 9 fuerzA! del Gobiemo, po~ h~bcr ~lcgnar 
c h.1 obr" . bultos q ue contiene-a la mnquinnrin y nc. el en. do el pr~)•ec\0,.. {e ' t eca·c 0 P 

Triiscribicndo 1 ofici o del Mini!tte rio ccsori o~ del rclnj d ... stinado ni Colegio de PO.R"M vlvcrc:s da ~a cJ~rcl ~· l pRr& 
del lnt ri..:~ r, dnndo nviso que el 22 J cl San G~bricl de Q uito. Co nHt.nicnl\dO c. nom r~m~~; :do til 

Al ?o.lini ... tc rio Jcl l nk •io1.- 0 u¡; ~e lll ''4 próximo pa~ado han tomndo pGse· 1 isponiendo se suministre por In Te~ ecrctrmo de liaclu~ld~ del JI 11 t. 
!iÍ I V:1 tl ;Jr ur:;o :a l.t I' '"JIIt ••c. t.t .,~L I ('.u. . . 1 1 1 . 1 1 1 1 1' ¡· r r 1 1 . 1 $ L trns d" C!l t VlllCH\ en pen~on ... . ~ ,.. ~ 1011 t e e cst111 0 l e c.:c ¡u ort.~ t e o 1c ;¡ sorcr n e e csn prov ncH\ os . 5.000 pnra e • .. • . ci 
l;crnndor J e l ·>· nH.:•.dd,Js P·• ro~ ~: u .nd.t fa . de Rlobamba l 'i S res, , ésnr oron 1, h\ rcfccci n del puclllc San Gabriel. del r. 1 i~~ ~ uucrrez, I>Brn cono .. 
ro, l ll 1.1 ~ cr~on .1 dd S r. ~ l.11H1d l~otlll ILJ (,,el llarri ¡::a )' Luis Vépe1. y que en Remitiendo copin de In sen ten in d nda miento d~l t esorero .. d I D ' . d Es-
gu,•z.. . . 7 dl'l pr ·sc.. ntc lw u ~iclu nombrados p ar.t por 1 Tribunnl r '!lpcctiv á In uc utn Dcv lvu.:nd In c~pm ~ H\~10 1 e d 

~\lid . de In·. l l tHtd ~ ll p ~d> l i· r .. 1'! il:u.d Lo ll'j~U ll)5Srts. Fl,lvio Rnmvs, Vir~ pr sentndu por 1 Sei10r Nclson Luque pr:cics, con;csponchcntc n la l. 5¡¡, '1 
u .. ~cM.: 1 11 orJc,u dL.1 ~ nl.d11 ... .- t• ·· •' l ·· · j ¡.:;dio · o nt rern~, Fé lix Salnwr, rcg rio ol ctor de Srmta Lu fn por d n1'0 de c._tubrc t\ltJmO, pnrn que so rcct q 
l uLIJv:. del 1\zu.J)', ILi l.lll:.• nd· e 11t1 n~n~· Lu~t.:.1 é IL,'nado Vnl~ndn, parn conoci~ I ~H.J, o n 1 ni nncc le $90.45 en ontm un error. 
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."\1 .i.J . (1c 'Es~~raldns.- ~vís:tsc h_a de Navío Emilio S.l.nchcz y del Capitán\Antonio Flore·: , Prc.~: k1\i.<: t.!:. 1.. l~<.!p!Í- ', >nciiia•Jor y pro~rc ¡ .. t.~ v pnr ~~~ ;,.~·n:.t-
rntrcctdo aprcJb~CI<:'n de S. 1~. el Prcst- Vida\ Le6n. blica del Ecuador. <!., compr,rt:l.llll tnt() t:n d di:i( ¡¡ cu; nto 
dtntc de la Rcpubltca el :J.bono de$ 14 Se pide cuenta del resultado de la so- im¡Jt•rt-llltc c,,,ho t¡t.•. ~e !e ha u'lnfi<lJO. 
40 <'"··por d escuento de u n p aga:-é d e licitud de Antonio, :\I~ncayo. . Grande y Buen /.mi:;o : 1 . Sirv<t_ cst.l •.l. ddfill<••n ·p.tra r~Ct1fi~.:ar 
Aduana. . Se aprueba los tcrnunos de la Cu·cular ncrt()c :uc:..aC,(1S conccpt,_...; publ!c:uncn-

Quc _el Gobtcrno no pucUc aco~cr la dirigida á ¡0~ J l.fí.!"i dt: cuerpos para qut.: Me refiero á la AutÚgT.lfa del 25 tlr.: ¡h.: tmitidos pvr; lt;ui.•n 1.n contra c..!c la 
~rnunc• ·1 de terrenos lu:cha por el Sr. Ju- la fuerza armada guardt: Ja mds cumplí.!- Agosto ú ltimo, en la que tuví ... tt.:is ;\ bir.:n per-;una del Sr. \ ';¡ldinr.: ... o; y ;í \'os, Ex-
1••> C. Concl~a, por pertenecer a l Sr. Au- ta prcscind<:ncia respecto á elecciones participarme que, acatando l. l~ c:.;cit:tcio- cdc:ntí'limo Se1ior, (,S ..;irva tambi,:n para 
culitO ~~enwJ. para concejales. nes de la op:nión t.:n d ~cntido de que c-.,Lu sc:~uro eL· qut: mie:. tra5 el Gobcr-
. R~111 1 tlcndo nombram ientos para los Se remite d dec;pacho del Capitán de ac;umié~cis d ejercicio del Podl·r :-;upre- 1 níldor, que con tJ.nto ;¡ci• rto habCis ele-

Sig'~Jcntes: . " Navío D. Lucas Roj.:t.s. mn tic esa ReptíLiic.l, á que o~ lhunó el cido, no se separe de la rect.1 senda que 
Srec;. L eon1d:J.s ~'IJiUer~~· para ama- Se remite diplo ma expedido á f<.~vor \'Oto popular, p re.,t;btt.:is d día 1 ¡de di - ~--e ha l rdS:tdo, de la c ual fundadamcntc 

"'.lt'll'~~ d~ .la AdnHmstrJ!: IOt~ .de Adua- del Comanda nte D aniel del Hierro, pa- cho mes el previo jurítmc:nto constitu- l'lpuanH'" no ha de dcwia.noc jamás, no 
na .l~m1ho D ell:;ado, Adm_uu strador de raque pueda us;'l r me(blb de honor. cion.tl. k f..tltu.í ni el apoy.J de loe; hombres de 
c .. a CIUÚ;tcl. Alejnnúro Or.tlz _rara _cabo Se acompaña la solicitud del Cnpitá.n . Vuc~tra cx:~ltaci1Ín á.la l'residt.:uci.t del bien, ni ~a grati tud d e J,:¡ mayor p;1:1 te de 
del Resguardo .. Manuel J•mcnez J•ran- g raduado Juan J osé Palacios para que l:.cuador es muy espe<:l.tlmenle grata al sus ccnc1 ucladanos. 
co, Guarda de 1d. . info rme porque n:.> se le ha dado el u ni- Gobic:rno y Pucb~n de Colnmbi.1, que se Loja, á 27 de Noviembre de 1 SSS. 

Manuel A~llllar id. id. forme y la espada que recb.ma. inte rcsu.n por !J. prosperiJad de esa Na. 
Pf"ri:o Ba~t~d;¡s id. id. .:-ión y se prometen corresponder con la Excmo. Señor. 
Ulpsano ÜJeda. id. id. A la Comaudtwcia G~·nat~! dt.· Cutn(d. mayor solicitud á Vlu:strv'i laudables pro-
Ma'lucl Salabarrí1 id. id. póc;itos enc:J.minarlf)'> [¡hacer má~ estrc- R;'lmón Riofrío, Dr. Ju lio Aria~. Dr. 
Pedro S.1nta nder id. id. Remíten<;e dicz y nueve diplomas :í fa cha'i bs rclacion~::; clc amistad entre los filotco Samanit:go C., Dr. Raf¡¡cJ l~ ro -
Cicc~·ón_ A!v:Hcz id. id. vo r de otros tanto5 o!icia.lcs á fin de que dos países. 1 frío, 1\f.tnucl %a baleta, !>r. ~Jigucl (;lf>Li-
J?avJd l ?rrc~ id. id. pucdJ.n u-;ar me(.l:lll.:s de honor. Dig"!l;Íos acept:~r los votos que hago llo, lJr. Daniel H .. 1\l,¡r;t, C.tnónil;o JJa-

\1 s~cret:lnO dclll. Cons(•j•"'deGobier- por vuc ... tro Licm:~t.lr pCIS(IIl:i l y l.t'i ~e - nid de J. Ojet.h, Ctnón i¡~·· iCrmón Oje -
llfl.-Paraqu~ somct1 á la deliberación dd .·1 los Cobamrdt•rcs. guridad·:s d..; la úi..:.ting-uida consider.tción · da, ILtmÓn i\lorcno, :'!1 tg-ud CorclolJa, Or. 
11. Con'iejn, se le re ':lite la súl:citml y do- CO!l que soy 1 Raf.tcl Eguigurcn, l >r. F r ... nci,;co Arias, 
cumcntosde laAgl!nciaJciT3ancolntcrna- De Imbabura.-Se nieg-a in renuncia Javier Eg-ui•;uren, lJr. Fr .• nci~co de P. 
ti.on~l, por I·J q ue ¡~id·~ que, la Tc~arerÍJ.de hc:ha por el S r. J osé J. Gangotena dd Vuestro L l·al y Buen Amigo, Arias, J os~ h .:_lix Castro, Fcrn;:¡ndn Pie -
p¡cJuncha le cambtc todos los lullett:s del cargo de 1 "~. J efe del Uat<lllón Gu<t rdia dr.1 , Bartolomc: Sern1no, Dr. Ramón S<l-
exting uido Banco de Quito que excedan Nacional N'? 91? CARLOS ll OLGU ÍN. maniego, Manuel E6ui l:!u ren Riofrío, 
d1· los r. rwccientos mil pesos q ue tigura.n De Los Ríos.- Sc devudve un cuadro Prcsbitero Pablo l\lori, Pre~bilcro Ricar-
cn d contnto de 15 <.lt: Mayo de 1886 de propuest:1<: rara ofici.:lies c! e Guardia Vicente R~:flrt"po. do ~Iorcno, Agustín f\ l or~..·,w, Duminoo 

A l Administrrtdor Gc:'leral de Correos. Nacional, por habersé rt'mitiJo ya los Celi Presbitcro, Agustín i\lf~rcno, Pn.:~-
Se comunica la orden ;¡j Administr¡¡Jor Jespachos. Bogotá, 7 de Noviembre de 1888. bitero Nic:1nor Riofrío, ] o"é V. Eguigu-
ck Guayaquil para que reciba la corrc.3- Del Guayas.- Se avisa que se ha lo- rc·n, Canónigo J uan J<nf,¡d Jarami!lo, 
pondenci~ ha'5ta la hora e¡ u~ se J.costum - m:1.Uo no t:t en el libro respectivo de la l\Iinislrrio de lo lid J' ~(r J', Ag¡:stín Aria~. Benjamín VaiJ ivieso, Ma-
Uraba antes. equivocación en haber pcdid0 despach.,s r.ud, Eguigurcn , A. , Emilio Eguiguren, 

C ircular\!s.- Q ue el Gobernado r lnga de Gu~lrdi;t ~acional para ofichles dd Ur. Zo1lo Rodnguez, :\-l;u.uel Moreno, 
cerrar los libros de la T esorería, en su B<ttallón N 1.' 42, debiendo haber sido el 4 Canóni¡;ú i.f;:¡nuel Montesinos, l\Ianucl 
prc~l.'ncia r r~m i ta copia del acta de c\au- del 4 1. J aramiilo, J .. \1'!' Ca1 rión, C.10•:inigo Jo~é 
~ura á este D espacho. Concesión de veinte diplo mas para que Reptíbli::a dd Ecuador.-G 1b::>rn.1ción :\Iigucl ftlaldonado, Roscndo Arias, De-

puedan us.tr m l.!dalla de honor, y de dos Jc la pro\'inci~l del Azuay. - Cucnc.t, 1 :! nig-uo V ald i\·icso, ~icanor Soto, Octavio 
dlspac..hos de EjJrcito. de Diciembre de iS.l3. Riofríu, Emilio VCkz, Frandsco J. León DlClE~tBRE I J. 

Al Gobernador Je Pi..:h inch:l.-Re-
~uékr:-se la solicitud de Doiia M~!l cedes 
!\Iolincros, exonerando al Seiior su pa
dr;• de pn:sent:1r cucnt.u J e can idades 
r~cibiJa; para ~as toe; de la carr\!tera del 
~orle de est:.t Capit•l. 

C;lncél,..sc el certi ficado de $ J ÓO del 
Sr. i-!af.~el R. Z.1mbrano en liLl~ dividen
dos iguales de ocitt!nt.l. sucres. 

Resuélvc5.e n~:g-ati\'amentc la SOlicitud 
el~ Doña Griselda. Pérez, viuda del q ue 
fué General Lflnd:tzuri, reclamando can
titJaJes invertid:1s en gastos de guerra. 

Rcsuél•!l:SC neg.ltivamcnte la reclama. 
ción de sueldo.; del Dr. Angel Modesto 
Borja. 
Caneé!~ certificado de $ 1 k>, en

tregándoSt" su vollor, en dos d ividendos, 

DICIEllDRE l j. 

A l Jl!inislt:rio de /{aát'!lda. 

Orden que se <tbonen dos sucrl!" o~¡ 
forraje de c.Lballos del Estado que ~e pi
dieron para ser rematados. 

F., ¡..,Janud 1-"e~antt.:s, A. David Sue~c1Ín, 
1-[. Sc:iior ~fini .. aro de Eo,t.ldJen el Des- Ur . .t\. N. G:uriJo, ~.huud Jo~.é Polo, 

p:1cho Jc lu Interior. Dr. B.dbino Lude11a, Vicente Burneo, 
:\1anucl J. Larrc<itq;ui , Joaquín LeJes-

Se1ior:-~o lcngo conocimiento Je qne ma, I¡,:nacio Zúniga, Prt;">bítero Francis
n1ngun t :J.ntonJ<~.d dt! c~t.l provtncn hu- t:o J l{¡ulrío 

"¡ doral, ~.:~un "'e h 1 .t~t.:ver.ldo por l.t 

b.esc 1rn p11 ~tv el In~ T~mcntL-~ PolítiCOS 1 Son CllplclS -CI Sub~ecretano, J-lono
qu~ tlflh,J ... n p••r t.l tnnnfu Jc una li'>ta mio l 'd=qm·::, 

A lt1 Cm,:aud.-wcia General dt.· Quit,1• tmp•t.: •tt1 en l' ... t\ c1ud 1d St! <]:JC ha ~ ¡· . l . J J "' p· J' 
hab•Jo V.lna< l"t." de nnd•J oto• para 11 IHIS CI'IU fe n'trucciOH uiJ ICa & 

T ranscríbese el o ficio de la Facultad 
de Medicina, pidiendo que el soltlaJú 
I\fariano A ri.1s se presente para que -..~.::t 
reconocido, y que los ci rujanos amplíen 
su informe respecto de éste. 

Conct:j.t!..:s m.lllicip<:k;, d.: 1as cu;1l··~. una 
In triunfldn en aL.:un.l ó alguna., parro
qui::~s; y otr;t, ··n \.llr.l" p.trroqui..t-. Es· 

6 

te h•~c:10 mauifit::~t:'l qut: ha habido l1bcr- Quit,, Diciembre 2 1 de 1888. 
tad elc.!ccionaria; )'lo m 1niñest1., sobre Al H . :Sr. ,\Iini~t ro de Estado en c:l 

Min i ~ terio tic llclacionrs Exterior~~. ciales de e''" provinci,, indusos los FIS- . 

al Dr. Joeé Ma.r ía Calisto. --------------

tod~, h ningut~-~ importJ.nci.aque ha~ d~- 1 Oc!>pachv Je Instrucción Púbilcd, Ju!>ll
do a esa dc:lacum los functonar¡os JUdl- ~ c1::c, etc. t:tc. 

ca: es, á quienes b tíltima parte del art. J l. Sr. Ministro: 
¡o de la Ley de Elcccionl:s, impone "la 1 Exímese el Ejecutivo t.le conocer J¡¡ re-

clamación del S r. Virg ilio Chavcz, por 
hallarse pend iente ante la Legislatura. 

Que RO puede tomarse en coR:toidcra
ción la !ielicituc! dd Sr. Juan ~hnoul
vas, hns ta llenarse algunos requisitO&. 

Que se pague el valo r de revólveres y 
C<lrtuehos met;ílicos compradoi para el 
servil-ic dt: la Policí<~ de Candvs. 

Que se pague al lhnco fn tcruacional 
$ t .500 é intereses por gastos que se hi 
cieron e n l.t trasl.J.ción é instalación de la 
Supi.!rior,l y H ermanas del llue11 Pastor 
que rccmphzn.ron á las que fueron á las 
misiones del· Oriente. 

Que se pague $ 20 por gastos en la 
conducción de dos indios acusados de 
d eJito:icomunesdcsdc-\rchido na á Quito 

J\l!N!STER!O DE ~U ERRA. 

DICIE~iDRE 12. 

Transcríbese el oficio de la Co ma ndan
cia General de este Dis trito en q ue avi
sa el fallecimiento de la S ra. Dolo res 
Ma\donado, pensio nista rle montepío. 

A la Ct~maudducia General de Quilo. 

obligación d~ ."cusa~, bajo su ~ás e~t~c- Por hallarse el Poder Ejecutivo auto-
CAR.T.\. .\ UTOGRAFA DE S. ) 1. EL REY DE ta responsabil idad, a las autondades Sin- riz.Wo pur d Decreto de t réce de A ·•os-

.UÉLGICA. dicat.la~ de .atcnl~r. c.ontra la lib.c.rtild dd to del .uio corriente p ,:¡ra contra taro con 

Muy querido y Grande Amigo : 

He recibido con verdadera satisfacción 
la carta po r la cual me informáis de que 
habéis s ido lla mado á la Presidencia de 
la República del Ecuador. E ste suceso 
no ha podido menos que inspi rarme vivo 
interés, y al ofreceros mis fcli..:i taciones, 
os expreso igualmente el deseo que me 
anim01. de ve r consolidadas más y más las 
relacione:i que íelitmente existen entre 
los dos Estados y que Vuestra l\lisión 
en Bélgica contribuyó á estrechar- apro
vecho también esta ocasió n para ofrece
ros la seguridad :Je los votos que hago 
por la prosperidad del Ecuador, al mis
mo tiempo que para expresaros la alta 
conside'l'ación y el inviolable afecto con 
lo! cuales soy 

Muy Q uerido y Grande Amigo, 

Vuestro sincero Amigo, 

LEOPOLDO. 

suf:·.agw. ~111 PC1Jlii.CiiJ _de la a~·c¡v;¡ po¡w-¡ un abogado una edtCIÓn de Jos Códigos 
lar . U::>. H . y S. 1-... el Je~e del l-_sta· C tv il y de E njuiciamu:ntos, con anotado
do saben !nuy b1en, que la 1mprenta, t1.n- . nc:s y concordancias, y en virtud de la 
t? ~~ el l:.cuat.lor como en to.do d mundo 

1 
seguridad qut! tengo de que el sincero rL

Civl}n~ado, _no es, por de~f!racltl, com~ de- publicanismo del actual Excmo. S~:ñor 
bena ser, or~ano a_utonzaJ? Y fidcd•¡:;no' Presidente acogerá con benevolencia mi 
de l~s dei~C!Oncs o dcnunl.las, q~ue, por propuesta; me permito env1ar á US. JI. , 
medto de ella .su.clcn hac..:rse. , . adjunra á ~.:ste oficiO, la nJinuta de las 
, D oy cumfJsm¡ento,_ en estos t<:rmmo::;, con liciones por las cuales puedo tomar 
a lo ordenauo por U!:>. H . en su e~tumt- á mi car.,.0 el trabajo de !J. edición ind i-
ble o ficio de 5 de los corrientes. cJ.da. 0 

Dios guJ.rde á US. 1-1 .- A. Borrero. 

Excmo. Seilor : 

Dios guarde á U S. H. .- Ránaldo Pino. 

MI:\ UTA. 

Yo, Rcinaldo Pino abo¡:ado ecuatoria
no, me comprome to a comentar el Códi
go Civil de la l<.epublica, y i concordado 
con las principales Legislaciones antig uas 

Un sentimiento de justicia , no min::s y va rios de los Códigos de la moderna 
personales ni mezquinos intereses, J!Oi .Europa, bien así como con el del l mpcrio 
obliga á d irigirnos á V. E.- á quien qui - del Brasil , r los de las Repúblicas A rgen
zá c; se han elevado apasio nados informes tina, Bolivia, Colombia, Costil. Rica, Chi
sobre un asunto de vital importancia pa- le, Guatemala, Perú y Venezuela. 
ra esta provincia- y declarar: ¡ 1,> que la El plazo para la entrega de los traba-

E/ Przncipe de Cñimay. designación del Sr. D. Ulpiano F. Val - jos scr:l de diez años contados desde el 

Transcríbese un oficio del Ministerio Bruselas, 7 de Diciembre de ISSS. divieso para Gobernador de Laja, satisfa. primer día del mes subsiguiente al en q ue 
de Justicia o rdenando se entreguen al Je- ce plena mente las legítimas aspiraciones se perfeccion~.: l<t contrata; y la haré á la 
fe Político de Canelos cinco c:trabina.s, del país ; pues , los honrosos precedentes Excma. CorteSuprc:ma deJusticia, q uien, 
cmco cacerinas Cinco cinturo nes y dos- de c~:e magi~trado,y ~u constante consti- a I.J mayor br~vcdad posible, calificar~ 
c¡entas cápsuta's CARLOS HOLGUIN, gr~c1on a l bten pubhco, son 1~ prendíl !..1.. L•br.l Oc ¡mmera, segunda, tcrc~ra o 

· ¡PRESIDENTE DE LA REPÚlJLI CA DE CO- mas segura de_ nuestro futur.o. b~cn;.::,:;~ar; CUJ.rtJ. d,l:;.e. . . 
.A la Comanda11t1a G.oural de Guayaqwl LOMBI o\, y 2'? que cl _m•smo S r. Val_diVICSO es JUS- . ~~ J ... cal~lic.be de pr~mt:r<l, me ?ar.t el 

. tamente est1mado e:n la Ciudad }. en lo; .:::.l!prv u, Uvt>~t.:rno, en JUnta dd J1plom:1 
Remítense los despachos de Tenien te Al Es.celentísimo s~ñor D octor D o n pueblos de la prO\'IIlCia, por Sli car.lctu Lulf~.;,-.pondn:llk, Ull.l med.llLt de: oro, á 
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nombre de la Naci6n; y además el pre. H. Sr. Ministro de Estadll en c-1 Des-
mio de veinte mil sucres. pacho de Ins trucción Pública : ~i~cne\51~6 Coronel ¡er ]ere. accidc~bl lit 

Si de segunda, s6lo me dará la medalla s.eñor:-En contestación al respetable e a 3 11 JI? de línea lo siguiente· 
y el diploma. ' ofica.o. fecha 12 N~ 240, me C.'lbe la ~•tis- "~or renuncia del Sr. Coronel ·D. , _Se dice que una Jista de Gobierne 

Si de tercera. quedará el Est:1do 9ir. facc10n de informar 3 US. H. que en la Euchdes de Aogulo, he &ido honrado tnuofado Clt las últimas 
obli¡:aci6n ni derecho alguno. . parroquia de Guanujo se han suprimido l~~l Suprem? Gobierno para soc:cdcr . El Gobierno no 'há ~<:nido lista 

. So de cuarta, 6 •• no _se cumpheec m! dos <scudas que son las de Quinuacorral Ba fit"n~~n:o Jefe en el mando del s, ai¡,'Una autoridad b.·bubi'ése 
debe• en el tiempo ~es•gnado, pagaré a y Chalata por la falta de concurrencia de fact~ . a. 3 · de Un~ac y me ":' muy satis- por sl, tal hecho, no :oaocido 
la. Nae~6n ve m te nul suc;es dentr~ de niilos que en cada localidad no avanzan do e\ no mforrnar aUS.: que mspecciona· por el Pode< Ejecutivo, o o puede 
setS meses, que se cont;~ran, respectivA- á doce y pueden muy bien concunir á la d . cuerpo .en tOdos sus .~os, con cl ~de acto de la Administraciót. 
'?ent~, desde que se me haga saber la ca. de Corral pamba que t:unb;én ertenece o eb•do. escrupulo y prohgtdad en los bca aotoal. 
hficac16n, 6 ~c:sde ~uc me constit~ya ~~~ á Gua.nujo, localidad en la quepbicn me::- e~~e dtas quc llevo de mandarlo, no . he III. 
mora. P:..ra s("¡::und'ad de esta cla usula, rece conservarse p or haber el 1 D ontrado f.l..lta alguna que notar.-EI ¿ 9ué se ha rcalizadb dd Praga 
rendiré fianza ;i. ~:lttsfacción del Gobierno. ncccs.uio.-Las escuelas su.pri!;:;~~:: 1 ~?1 d~ Mayoría y _Co~paii~ns está con S. E. el Presidente del Ecuador 

'En l .. os dós. ~':ull:!ros cas_os •. el Estad~ han estado en· ejerciCio y s61o existían en e u e la, sm ~al:a de nmgun libro de los to de vías de comunicación 1 
coste~ra la cth c1on de c..los rml CJtmplares, c:1 nombre; pues las dotaciones de S ~e fr.escn~ ... _la ordcnanza.--:-El servicio . Pr~g_uuta asl. un peñódico, y 
quedandole el qcrccho de rcembolsars.e sucrcs pa ra ros inStit:Jrcs 1 "fi t 4 Y . e mco b1cn ordenado y aJUStado á la - sohc1tar empresarios. 
de todo lo que hubiere gastado en ella. ,. ninguna neccsi<lad, . nam les an su misma, sin tener que hacer nada á este <No son estos lOs pr~liminarcs 
c?n el product~ de la. venta ; y _puc}iend.o Dios g uarde á US. H..-iffodu lo P.a~ ~cspecto; Y los fondos del ·cuerpo mane. pensablcs? ~~ P?dcr Ejecutivo 
c.hsponer adcmas de cmcuenta CJCltlpla re:; rcdrs. Jados con suma pureza y depositados los gado eor la ley a provocar. el 
para los archivos y biblio teC3S públicas . haberes en fa Caja de tres 11aves, para de: C?JJ)'rcsarios á fin de 
de mayorimportan~n en l.t N.1ci6n. Son copias.- El Subsecretario C. t. 19 cualll~~a el oficial h abilitado el ·•Li· medao, se mejoren l:ts COIIOI.•Oio,nes 

Si "'". sobr~v.i ~!ere· una enfermedad P/ru QuiliOII<S. ' • nr os b~o de entrada~ r ~alida~," conforme el ob~?S que se emprendan; y con 
que me unposJb1l1 te para el trabajo por qi e Slg ue_el Cap1tán CaJero. La ex isten- ga .t6n t1ene la de dejar correr los 
más el~ tres meses consecutivos, se pro- e a en dmero que he encontrado, no l~galesque. en el caso presente aun no 
rrogara el plazo en el dable dd Liernpo ~Iini til crio tlr. Haeicnda. obstante alg unos gast,~s crecidos q ue re- tan cumplidos, · 
que t~tl enfermedad dnr:u c; á menos q ue ' · Cleotemcnte se h <ln hecho en instrumen. <La ampaciencia del público 
Ja imposibilidad sub.iistiese por más de 1 tal Y otra.s necesidades del Batallón, es al Gobierno para infdngir la ley? 
un año, en cuyo ;aso, nsí como en el de 1 ... 8 . de t!~vec1ento~ treinta y dos sucres, en . En cuanto i'll canUno de 
mue~tc, se tendra porres~elt~ el contra.!· . Ecuador.-Gobernaci6n~de la p rovin. ?Jtnos dedos ~ños d~ cstablc_cida li'l Ca- cata~as algun:tsd~vcrgenclasentre 
to, ~1n qu~ ~e quede_ o~hgac!ón algunO\ .. c1a dt: l mbabura.-lbarril, á t6 de Octu- Ja.-:-Respecto Uc la mstr~cc16n db los g~naero~, se ha d~spuesto que, ~ar;¡ 
L:llmpos1b;l1dad se ; usuficara por infor- bre de r38R. . o~csales Y tropa, procur:are dar la con ve~ msrlas, mforme c...• !•1.:~niero SCñt.•r 
me. de clos facultativos, eznitidp con j ura-• H. Sr. Ministro de E $t.c"'.do en c1 Des. 'mente , con especialidad 4, t;íctica moder. surcp sobre las cono .... (1J\es de la vía 
m.:n~o. pach.o de Hacienda. na, q ue J?Or ser nuc\',t no la han conocí. p uesta _por el Sciior LópeL E~e 

Mrr·ntras se cumpta el pla1.0 r desde/ Sciior:-Acompafio á US. 1 I. modifi· do t~da~1J.-:-;_~s, pues, rle mi dch-.:r, en JO pr\lhjo Y. de cs.tudio sobre c1 
q_uc se firme el contrato. me abonará el •:oda 1.~ contrata hecha con el Reparador estn cta JUStl.c!O; )'par~ honra de; .digno s~ efectuar~. s~gun se ordenó, ;i pri 
~stado la mensuahclad adclanlada de de o a unea telegrAfica, desde el p uente de 1 an~ecesor mto y dernas J e fes, pu.lir á p•os del proxtmo me;. 
clt:n. sucres, l Arcns hasta el Chota. . ll:S. qu~. ~or su respetable órgano, llegue Se des-:tt1enden los obras publicas 1 

. S1 la obra resultare calificada de pri- ¡ . Dcj do este modo satisfecho el cante- á conoctmtento del Supremo Gobierno ~uando,se asegu_ra esto, no se 
mera cl:c;eJ dentro de cua t(o ai\os, co- mclo d el rt:$petable oficiO de US. H . de la ruancm en que he encontrado el ex· que en la actu...ahdad se abre 
rridos desde quesemcentr~¡;~ten los vein ro del presente, noí mero 3 tl. presa~o Batall<in.-.!Dios f,· -:-E Dar· trayect? en la carretera del 
te m1l sucrt:s, prcsent.arc a la misma 1 D1os g ua rde á US. H .- Vietlllt Fitrru.¡ quea. , Qutto a fin de e\1l~T se Npatan 
E=;;cma. Corte ~~a. a.n_aloga edición dd __ . . :r~onbolo ti US. 1~. , ~ fin¡cle que se c?mo l~s que m~t1yaron la 
Cod1¡;o de En;mc1arn1entos en ma te ria 1 .. . 1 5 11' 3 ponerlo en conocam1ento de S. E. CJecuta, se conunuan obras etttpezacl.,.. 
cival, para que la ealifiquc en la forma. ex . I; t que suscnbe, encar~f.ldn de repa rar el ]~fe del E stado. por la Administ~ación pasada y se 
pres:tda. y se p ublique i¡:ualmente: por la l111ca tel~gráfica desde: r:l Chota en el / Dws_guarde á US. H .-José· .A.larfa paran los tr.t: ·'JOS de rtpari\ciUn de 
cuenta de Ja Nae~ón, en los mismos casosjl Norte hasta ~a quebrada de Arcos en el Saraslt. carretera naCional y c;l nuevo 
y b3.jo las propias condiciones predichas. S ur J_e Csta caudad, se ha conveniclq con . Babahoyo, ntediantc el concurso de 
Por este nuevo trabajo no se nh: da rá, en el Se.nor Gobemflrlor de la provincia en Es copia.-El ~ Subsecretario, Jose presarios. ~ 
ningún evento , más remuneración que modlfiCM la_ contrata cclebraJa con el S u . J Ja1.ner Guevara. A fin de atender á estas dos víns pre-
una medalla de oro y el di pluma corre· P.rcmo Gob1erno pa ra el expresado servi. i fcrentes para los intereses nacionale!i= no 
lativo. CID,."" los t<•:minus que si¡:ne.n: . Diario Oficial. se distraen á. at~ncione. menos urge~ tes 

S1e111prc que no entregase este último . 1 • Qu~ SI por cualqUier 111Ciclcnte se 1 los fondos pubhcos, y nun no obstante 
trabajO en el t iempo convenido (ó en el ¡ mtcrmmp1cr~ la com~micación, el Repa., esto, el.<;iobierno costea actualmente la. 
prorrogad~. con arr~glo á lo que queda "00~ Cc•ntra~IS~a hara componer la linea • 10 conclu .. on del puente de Quimiag )' el 
expuesto) o q ue el nusmo fu.erc c:dificado 

1
. den t. o de vc:~ntacuatro horas, y si pasare N9TAS EDITOR~A L ES. ramal de la cO rc:h:ra del N"ortc de Rlo· 

d~ cuarta cljlSc, pag~ cé ol E st.1do ocho ~e c.~.ote 1_ér~11110 pagad como multn o~ho bamba. 
mil sucrcs, pa ra lo c¡uc se ex tenderá una sucres d mnos has t..l q ue se repare. " . 1 La prensa es impaciellte porque dis-
escriLnl';' de fianza, tan luec-o como em. . z;•_ Que para,q11c haya más cu;Jaclo y ';'1 Ministerio de lo Interior ordenó por curre en d terreno de la teoría, y noto -
piucen a correr los cm1tro anos . v1e•lancm pnndra de su oucnt4'l dos nge11 • tclcgrílCo á una d e las Gobernaciones de ma en cuenta las múltiples a tenciones dd 

Los resoluciones de S. E. lo. Corte Su· tes; uno en el N ;rtc y otro en el Sur, 1 s In RelJublica que prcvinie e ñ las aulori· Gobierno, los medios que t iene que dis. .. 
prcma sobre punto~ impor tllnlcs c.Jc de- cu~lc!i dtben rcp..tra.r con prontitud c ual. dadcs q ue no cst.ih dcs.i , nnc..las en el a rt. cernir -en n1cdio de intcM~o.·:~ outro~pues .. 
rt.!cho, se insertarán en los textos ya sea l]UICr.l averí.t. ' ' 37 de ht Ley de Régimen Administrnti· tos que redaman urg<:ntc Atcnción.- Pe• 
n ~"' anot.1cione•, ¡h en los •vt!nu ícc>. J~' <.Jnc si á pe<ar de esto se rcpitie- vo lnLcri·~r,-<:lov•ran sus comunicado- ro esa ;mpncicncia. sobre todb, la Jo la 

J:..l Supremo Gobierno nu.: p roporcío- l'!!ll la-; rnlt:\S d(' má-; de Ycinticuatro ho. ncs por ~r_gano J c la Gobll'I"Jl t\ciÓn, y al prens.l locJ.l e::; j u M: la R pública cnte
nari cuanto_' :'.uxilio har·• mcnc;tcr pn· rns ~~r d ns.vcce,, el Gol>torno podr.l ut- •=:· tr.IS~llttdns, vinic•on on el ;nforme ··• tiene der ·cho :\ 1,>< atenciones d ll'o-
ra In arl<¡u t>tCIOn de lo• llhr 5 que yo c rea cl.t~.u .. t<rnll.nad• l• ontrnt>. . de In P""'.e ra aut?rld.td. de In Prov;ncia. der Y por esto o~mndo> al l'odcr J>rOccdc 
nccc an os. · 1 .11 .1 co!l ~tancb firma con el Sefior Gu- Se preva no al nlldlllO l'I011Jpo, que In CO· con esta COJ\\' ICCIÓn, lo que, por lo pron-

Scrá mía la propicd:ld de mis lrabajcls. bernadvr, 0 11 lb.trra, !1 I Ú eJe Úiciem· IHUUI~lu.:ión te lcgníficn tlebi1t snmeter~e á to, parece ol\1ido de in ter ses loo.tles de· 
Quito, diciembre 2 u~ 1 R88. bre c.I L: _rSSS. las m1smns condiciones, y ad nu\s, que te rminndos\ es atención á otros • que á 

R<iJJaldo Piuo. VJmJI< Fitrr".-Nicnuor l'i l!'t6 las rcl>rtscntacionc• publicadas por )11 tienen igua derecho :\ In protección de 

Minis~e~io de ~~tado en el Despacho 
~~8J.usllcm.-Qmto, diciembre 17 de 

Publíqucsc. 
Por S . E.-Eifns Lnso. 

prensa, no Sl'rinn aceptadas ni ~Jcsr,:\c:4(, In auto1idnd, ú lo Liencn mnyor todnv(n. 
oficia l, si no Cuescn a l mismo t 1cmpv le- Esto tíltimo pnsa también en l::a nc.Lua. 
v.1das con la, formnlld'o.dcs lcgnlc:;. lidnd. Ln lnngos.tn csl3rá talando 1.1 

l}ep~blica fiel Eeundor.- Mini, tcrio de JCs· . Esto no _sig nifica que el Poder Ejecu. pro in~i:'l de lmlmllurn, y el Gobierno 3 
L.'\~1~ en el Despacho de Hllciemln.-Quito, t1 vo dcs:ltlc:ud\1 ths 1\CCco .. iJ.JJc:; ptiblicas fin de 1m pedir se prop:~guc l.tn pnnto. 
Dlclcmbac 1 :z de t888. ? particulnr~s '"Í\ c uyo 1 f..tv r nboguc In s.1._'plngn _por el centro y ~urde In Repti

f\orGoberno.,!orde lnprovincin lmbai.JUm: 11npn:nta, s1no que el dtn.:cho constitu· bhca, omda co:l proCcrene1a de fomentar 
La rcpre•entnc16n del Rcparnt.lor Nicnnor · 1 · ó Xépe¡ fu~ eousitlemdn. t:n el fJctip:l.Ch!J d fi· ClOna! c..lc pot icidn, suje to como se halln os trabaJOS eJe e,.tirpnci n. 

c1~1 tlel !·.xcmo. Sr. Presidente de In R~,.•p(i. á las rec:las tlr,das poi' lu lC)', supone co. E ntretnñto, se dice qu.c no se atiende 
• República de\ Ecuadur -M;n;• tc rio de bltcn, y a ordó que, P"'" dejar sul>o;stentc el mo corre\ntivo, ·1 d eber en e¡ u e cstnn los i lns necuidndcs p~blicns. Al ast~gu

I;ota~o en el _ Despacho <le lnstrn<d •' u contrnto y provon;r las intcrrupdonc• de In ciudadanos de ol>scrvnrla fielmente. rarlo se juzga por el oriterio individual y 
1 úbhca.-Qulto, 1 ~ d e di icmbrc d t: lfuca.~ ~n 1~ liiU.csivo, acepte el Sr. Yépe¡ 1~ La ley cxig\!:-1'! transmisidn poi' el local, y no se tonlan en cnenta las nccesi-
1888. ! un<h IÓn de \IUc, en pn1umdo ele 14 homs 1 órg¡¡no rcguh,r:-2'.1 Empleo del li(nbre dndes generales del Estado. 

S G b ~' 1 1 mlcrrupe. i6.n, (1ucdn Hu¡'cto 1\ In mult' ole 8 ' "'1 ect' L·• pr n"' t' te ••e cclto ' lt>bln 1 P 
llv'lr

r:. o ernauor e e ,, provincin ele llo- 1 > 1vo. • e ~ ICI u r u , , r 3 O• !lUcres ~ HllltJ,, Esln con di ión tiC tc:ndr. eo- Si en las publicac;iones por ht prcnsa se dcr, lh,mándole al cumplimiento de sus 
El Gohiernb necesita sJhcr la razt~ n ~::~~~~~~.1 elullll l !1. In contrata 1-lc J O ch.: Junio clctm ticndc el cumplimiento de c. ta obli. deber s ; pero e injusl.\ cuando le ;'ICUsa 

1'0 " l"e ha. suprimido US . c1¡.1tro escuela" . ,l. o ,¡;~o á US. en "iotn .\e la rcp•c•cntn· ¡¡ndón, ¿no t; u e ra•ónel l'oder l•:jeent ivo . In ra•ón; por cst el l'oüor Ejecutivo 
en l.'u~n u;n,pu<s " !:.: Jlo!;varcnsc" ·•cusa u u11 <'ctud' <ou el ,1fi ¡0 <le s. N'.'. JJO. pnra preveuir ~ ' " " ngente; exijnn In ob- q ue aticnJo los d<<•1Pns;onado• nvisos 
ni (,oblcnll, por '.Cc.htcho, <lile dol>c .cr lltul gu.tr,lc US.-J. T. N ufvn. servancia d~ In leyl ¡uc olln le da, nidn t3mbién de oponer\~ 
puc .tn c:n clam; pt' I'O u~. llítd,\ dice ,J , S i los particulnrcs lndcsatiumlcn ¿el la rcclitJld de su procedimiento euRn-

• ,~~..;. l ,~.;,d¡o ~.;nnc rcto, .fl t.'""' de ' i" " 13 Son copi·••.-EI S llbsccrcta rio, Cn6del T'o lcr I;jooulivn violar. )3 Le)• con ce- d •e le acns sin rn n, como so hoce en ~ -C), ,¡. \n,I ~IIC':Inn l'ubhc,¡ c .. n<e.lc "'' t.l .lmls ., 'rlllo'C. dlcn<IO privilcg;o, qne In onli a ríun? ltts arreclaciones ,\ que >e rcticr ' n es-
~l 11 ul ..~ t ~roh1crn1J , pP: vi!J ¡11 f,Jrnlr dd Eslh publicaciones no ticmHt JlU~o¡. nn~ tt\s notos cditarlulcs. 

•Jt r<ctur •h·l '·"'""i" Gc1w1.d.- El uo.,. ~nl.lrl'io do fl lllii'I'U y ~[nl'inu . te la Ley, otro va lor que el de datos tlt;. --------~~~ t cn~<ttol•> i~" ' IJS. 11,. .-u contr.w ,¡ \ les pnr.1 que 1 nut .-;dnd forme"" orite · A V ISOS. 
o d_c ltii ii iiiJII y ¡.or •. .-~ t • t r,1zon ¡11 .¡ lQ 9 rio, Y mtl lns nprecin ~1 Gobierno pnrn ltt 

en el 111forml". R ..:ptíhlic.l Jcl 1. adQI)toldn de las fWO\•idcncia q ue t~n ndr1 
D1o::. gu.lrtl..: ;\ US.- 1:./frlS l .rrJt' . ci l G•:ncr.d '-lcl l):.cu?dor.-Comnndíin ~ ..:.\so orch oportuno ndoptu. El umpli· 

, ~ 1 Jir i•.:mbrc de I SH~!ltrllo.-Qul lo, 7 c..le n~ ic u.tu ~1~ los rorm~IIJ~d~;s IC{!iliCI en In 
Hc puhllca dd J•.cuaclnr - Goh

1 1111 .· l . , ' ., tuuhnnlsaon, esto :sf lllVIStC ñ e, .1!t mnni. 
de lil r•:o~i ncia de ltolív.;• r. -C II .li" ·\ ~I : ~J :: ln~h·o ~~~ ~~~ 11 .. $l1'0 d e J·.stnc..l. en el Des- fe. t.lciOI\CI\ el cnrol.cl~l' ofh: in l nc:ccsil rio 
JS dcllicacmbre de I ~HJ ~ 1 e . _,uccrr.l y Mnrlmt. p ara su dc5¡>nCho estn ctnmcnte olieinl 

· • on ~..: s la cchn y d IHÍmcr\l 1 ¡o, m"' listo es lo tinico que se hn I.!Xigiod. · 

Se vn .\ iHt(]ribit' luA cacritnrns de \·rnta: 
De un terreno iU\1\dtl 1)0 Alung'llil, ht:l'h' 
por l~nl:tcl l h:lt;•do ,¡ ,\ Cl•nciu M jrn. Ue 
cinco ·undr:ts lh: l~ l 110 con un ojt1 d :\QU'L 

itunl1¡1s en Non~J, tle ¡mipiedll•l de lgnn "' 
M oral~!\. 

L\ti' I~C :\ f.\ U!::L \.LUIM\NO, 
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